
Información sobre los horarios para las solicitudes de trámites

Creado: Miércoles, 13 Marzo 2019 11:16 - Última actualización: Martes, 09 Julio 2019 16:47
Escrito por Planificación Física
Visto: 202

Lunes y Miércoles en horario de 8.0 am a 12.0 m y de 1.0 pm a 4.0 pm se reciben las
solicitudes relacionadas con el Decreto Ley 322 como son: Certificado de Regulaciones
Urbanas, Revisión de Proyecto y Licencia de Construcción, Certificado de Habitable,
Autorizo de Construcción, Dictamen Técnico de Descripción de locales, Tasación y
Medidas y Linderos, Cesiones de Azoteas y de Terrenos, Litigios y  Reclamación de
Derecho. 

También se recibirán los Martes, Jueves y Viernes en horas de la mañana, es decir de 8.0 am a
12.0m.

Los Martes y Jueves de 1.0 pm a 4.0 pm se reciben las solicitudes relacionadas con Certifico
de Numeración, Certifico para actualizar las propiedades cuando no hay violaciones de las
Regulaciones Urbanas, Regulaciones, Licencia de Construcción y Utilizables para las
Bienhechurías de las tierras entregadas en usufructo y Certifico Catastral Urbano y Rural y a
los abogados de los Bufetes Colectivos.

El Viernes de 1.0 pm a 4.0 pm se reciben las solicitudes relacionadas con Autorizos de Cuenta
Propia.

Se debe aclarar que ya no se darán turnos los días 20 de cada mes como se estaba
realizando, sino que será por orden de llegada.
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